
LINK AUDIENCIA 013-2019-00252 ROSA ESPERANZA NASPIRAN Vs AXA COLPATRIA - Litisconsortes: LUIS EDUARDO MUÑOZ
y JULIAN ANDRES MUÑOZ - 31 de julio de 2024 2:00 p.m. - Conectarse con testigos que pretenda hacer valer

Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/07/2024 9:44
Para:​fernando eraso realpe <ferasorealpe@hotmail.com>;​notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>;asesoriasjuridicas.grc@gmail.com
<asesoriasjuridicas.grc@gmail.com>​

Buen día, por medio del presente se remite el correspondiente link o enlace de la audiencia que se realizara el día, 31 de Julio de 2024, a
las 02:00 p.m.

            LINK AUDIENCIA:  

https://call.lifesizecloud.com/22099593

LINK EXPEDIENTE: 

76001310501320190025200

Al momento de enviar documentos al proceso como poderes de sustitución, pruebas o demás documentos importantes que se deban
adjuntar, estos deben ser enviados a más tardar con un 1 DIA DE ANTICIPACION, por lo que se les solicita ABSTENERSE de enviar
documental alguno el mismo día de la audiencia teniendo en cuenta que las audiencias se preparan con anterioridad a su realización.

Recuerde que, para acceder al acta y video de la audiencia, puede utilizar el mismo link del proceso que se le dio a conocer con
el link de la audiencia a más tardar con ocho días posteriores a la realización de la diligencia, teniendo en cuenta que se está
manejando un PROCESO DIGITAL, sin necesidad de volverlo a pedir a través de correo electrónico del despacho.

Se le solicita CONECTARSE 15 minutos antes de la hora programada a la audiencia, con el fin de VERIFICAR LA ASISTENCIA de los
participantes en la diligencia programada.

En el caso de practica de pruebas testimoniales, estos deben ingresar a la audiencia una vez el JUEZ haya hecho el llamado para su
intervención (AUTORIZACIÓN PARA SU INGRESO A LA SALA VIRTUAL), por lo que es responsabilidad de los apoderados judiciales
de cada parte, la comunicación y logística con cada uno de sus testigos y partes en el proceso.

Recuerde siempre verificar los implementos tecnológicos para su participación en la audiencia como lo son CÁMARA DIGITAL,
SONIDO Y MICRÓFONO, con el fin de evitar retrasos en las audiencias programadas.
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Cordialmente,

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
Palacio de Justicia Carrera 10 No 12-15, Piso 17, Correo electrónico: j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca.
Atención virtual al usuario: Telefono 8986868 Ext. 1602
Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-del-circuito-de-cali-valle-del-cauca/71

"ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un
traslado se enviarán por el mismo medio.
(...) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje."
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